
EXPEDIENTE N°: 627/03.-

INICIADOR: MINISTERIO DE LA PRODUCCION - SUBSECRETARIA
DE COOPERATIV AS.-

EXTRACTO: S/SUBSIDIO DESTINADO A GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO.-

T.I.: COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD CREDITOS OBRAS y
SERVICIOS PUBLICOS DE VICTORICA LTDA.-

DICTAMEN N0 ••14O 6'- O4.-

Señor Ministro de la Producción:

A fs. 70 obra dictamen de la Asesoría Delegada - en el caso,

favorable - ya fs. 74 informe circunstanciado elaborado por ese Ministerio.

Respecto del proyecto de decreto de fs. 68, no existen

objeciones legales que formular a su dictado.-

En 10 formal deberá sustituirse la expresión "Déjase sin efecto"

por "Derógase".-

Con la salvedad apuntada, puede someterse el proyecto a la

firma del Señor Gobernador.-

SAL1 5 SET 2004-

RAU~~O.ARAGONES

BOGADO
Aseso Letrado de Gobierno
de la ovincia de La Pampa

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO-SANTA
CD/mng.-

NOTA este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografia, semántica, sintaxis, marginados, etc.), a
los efectos de una óptima justificable división de trabajo, son tareas inherentes al área correspondiente de cada
Repartición o Unidad de Organización




